
 
ACTA DE LA SEGUNDA REUNIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DEL CONSORCIO DE TRANSPORTES 
DE ASTURIAS CONVOCADA PARA LA LICITACION DEL CONTRATO DE SERVICIO DE TRANSPORTE EN 
TURISMOS A CENTROS ASESORES DE LA MUJER CO-019/2023. 
Presidenta: 

Dª. Rosa Fernández Fernández. 
Jefa de Contratación 

Vocales: 
D. Luis José Pérez-Herrerín García. 
Jefe de los Servicios Jurídicos y Administrativos. 
D. Fernando Piñeiro Poncet. 

Director del Área Económica. 
Secretario: 

D. José Luis Lamadrid del Campo. 
Secretario General. 

Siendo las 09:00 horas del día 11 de julio de 2023, se 
constituye la mesa de contratación compuesta por las 
personas señaladas al margen, para proceder al 
examen de la documentación presentada dentro del 
plazo establecido al efecto a través de la Plataforma de 
contratación del sector Público de los licitadores 
admitidos provisionalmente: Radio Taxi Principado S. 
Coop. Asturiana, Taxi Narcea, Sdad. Coop. Astur y 
Sociedad Cooperativa Asturiana Radio Taxi Villa del 
Adelantado. 

La Mesa de contratación examina el contenido de la documentación presentada con el objeto de verificar si han 
sido subsanadas las deficiencias advertidas en el acta de la sesión anterior y acuerda: 
Admitir a los licitadores Radio Taxi Principado S. Coop. Asturiana, Taxi Narcea, Sdad. Coop. y Sociedad 
Cooperativa Asturiana Radio Taxi Villa del Adelantado, por haber acreditado el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares mediante la correcta subsanación de los 
defectos y omisiones advertidos en la documentación administrativa.  
II. Las ofertas admitidas son las siguientes: 

Lote Empresa Descuento Sillas Distintivos Vehículos 
001 Álvarez Vázquez, Luis Daniel 10,00% No C 1 
001 Radio Taxi Principado Soc. Coop. Asturiana 12,00% Sí C 10 
002 Mateo Rubín, José Luis 9,00% No B 1 
003 Taxi Narcea Soc. Coop. Astur 5,00% Sí C 1 
005 Coto Huerta, Fermín 0,00% Sí C 1 
006 Arias Suárez, Elena 5,00% Sí C 1 
006 Servitaxi Nava Soc. Coop. Astur 0,00% No 5B-3C 8 
007 Castañón Fernández, Carlos 10,00% No C 1 
008 Radio Taxi Principado Soc. Coop. Asturiana 12,00% Sí C 10 
009 Taxi Piloña Soc. Coop. Astur 0,00% Sí5-2No C 7 
010 Arias Suárez, Elena 5,00% Sí C 1 
010 Antuña Díaz, José María 6,00% No C 1 
012 Rodríguez García, Manuel Ángel 1,00% No B 1 
013 Casas Bárcena, Luis Ángel 1,00% Sí C 1 
013 Sociedad Cooperativa Radio Taxi Villa del Adelantado 5,00% Sí2-12No 9Eco-5C 14 
019 Casas Bárcena, Luis Ángel 1,00% Sí C 1 
019 Sociedad Cooperativa Radio Taxi Villa del Adelantado 5,00% Sí2-12No 9Eco-5C 14 

III. A continuación se procede a la valoración y clasificación de las ofertas presentadas, excepto la correspondiente 
a la empresa Elena Arias Suárez al lote 006, toda vez que no dispone de autorización VT en el Concejo de 
ubicación del centro atendido y se ha admitido otra oferta que sí cumple este requisito: 

Lote Empresa 
Puntos 
Precio 

Puntos 
Sillas 

Puntos 
Distintivos 

Puntos 
Vehículos 

Puntos 
Totales 

001 Álvarez Vázquez, Luis Daniel 0,00 0 6 2 8,00 
001 Radio Taxi Principado Soc. Coop. Asturiana 28,80 10 6 20 64,80 
002 Mateo Rubín, José Luis 21,60 0 0 0 21,60 
003 Taxi Narcea Soc. Coop. Astur 12,00 10 6 2 30,00 
005 Coto Huerta, Fermín 0,00 10 6 2 18,00 
006 Servitaxi Nava Soc. Coop. Astur 0,00 0 2,25 16 18,25 
007 Castañón Fernández, Carlos 24,00 0 6 2 32,00 
008 Radio Taxi Principado Soc. Coop. Asturiana 28,80 10 6 20 64,80 
009 Taxi Piloña Soc. Coop. Astur 0,00 2,86 6 14 22,86 
010 Arias Suárez, Elena 12,00 10 6 2 30,00 



 
010 Antuña Díaz, José María 14,40 0 6 2 22,40 
012 Rodríguez García, Manuel Ángel 2,40 0 0 2 4,40 
013 Casas Bárcena, Luis Ángel 2,40 10 6 2 20,40 
013 Sociedad Cooperativa Radio Taxi Villa del Adelantado 12,00 1,43 8,57 20 42,00 
019 Casas Bárcena, Luis Ángel 2,40 10 6 2 20,40 
019 Sociedad Cooperativa Radio Taxi Villa del Adelantado 12,00 1,43 8,57 20 42,00 

En relación con el criterio precio, la mesa de contratación procedió a realizar los cálculos a fin de determinar si 
alguna de las proposiciones económicas pudiera resultar inviable por haber sido formulada en términos que la 
hacen anormalmente baja, de acuerdo con lo determinado en la cláusula 14.6 del PCAP y en el apartado M del 
Cuadro de Características, constatándose que ninguna oferta se considera anormalmente baja. 

De conformidad con todo lo actuado, la Mesa de Contratación ACUERDA: 
Primero. Admitir a todas las empresas que han presentado oferta. 

Segundo. Declarar desiertos los lotes, por inexistencia de ofertas, 004, 011, 014, 015, 016, 017 y 018. 

Tercero. Realizar propuesta de adjudicación del contrato a favor de los licitadores con mejor puntuación en cada 
lote. 

De conformidad con el artículo 159.4.f)-4º de la LCSP, la mesa de contratación procederá a requerir a las 
empresas que hayan obtenido la mejor puntuación en cada lote para que, en el plazo de 7 días hábiles a contar 
desde el envío de la comunicación, aporten la documentación requerida en la cláusula 15.4 del PCAP. 

Se da por concluida la presente sesión, levantándose esta acta por el secretario, que certifico. 
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